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En conclusión, debemos poner de relieve la oportunidad de moldear la estructura y recursos del sistema sanitario 
público de Andalucía, a fin de preparar y adaptar su respuesta a las necesidades de un perfil de usuarios/as de edades 
avanzadas, con cronicidades, comorbilidades y patologías asociadas a la edad, de gran entidad que, además, ofrezca la 
cobertura adecuada a todas las personas mayores, con independencia de la ubicación geográfica en que residan dentro 
de Andalucía y de si lo hacen en su entorno familiar o en un centro sociosanitario.

2.1.2. Educación y Universidades

2.1.2.1.2.6. Equidad en la Educación
...

Queremos comenzar retomando una actuación de oficio que incide en aspectos sumamente delicados de atención 
de este alumnado cuando se requiere la intervención de profesionales de la enfermería como apoyo en los esce-
narios escolares. Y es que, dentro del complejo organizativo que tiene el sistema educativo para atender al alumnado 
con necesidades especiales, la experiencia de esta Defensoría acumula numerosos antecedentes sobre la demanda de 
atención sanitaria de estos niños y niñas durante su presencia en los centro escolares. Inevitablemente, en ocasiones, 
este alumnado necesita cuidados en el marco de la actuación de profesionales sanitarios, en concreto, de la enfermería. 
Esta cuestión se canalizó a través de una actuación de oficio que derivó en una resolución dirigida a las Consejerías en 
materia de Salud y de Educación (queja 22/2536).

Tanto la Consejería de Desarrollo Educativo como la Consejería de Salud han basado sus respuestas remitiéndose a 
un Protocolo específico elaborado y acordado entre ambos departamentos que, según se indica, “estará listo para su 
entrada en vigor a la mayor brevedad posible” (informe de 27 de julio de 2023). Como quiera que, hasta la fecha y salvo 
error u omisión, no se ha hecho público dicho Protocolo ni dispuesto su aplicación, solicitamos de ambas Consejerías 
copia de dicho documento, una vez aprobado, y las medidas adoptadas para su puesta efectiva en funcionamiento.

Seguimos, pues, a la espera de poder evaluar las respuestas concretas que ambas Consejerías van a adoptar sobre este 
delicada cuestión y que sigue estando presente en variadas quejas que nos hacen llegar las familias del alumnado afec-
tado, así como desde los mismos profesionales de la educación (queja 23/1429, 23/2297, 23/8615, 23/8896).

...

2.1.3 Infancia y adolescencia

2.1.3.2.3. Infancia especialmente vulnerable
...

Hemos continuado prestando una singular atención a los problemas de personas menores de edad con necesidades 
especiales por problemas de salud o discapacidad.

Comenzamos por aquellos niños y niñas afectados por dolencias que les hacen especialmente vulnerables a ruidos 
sorpresivos y extremos. Algunos ciudadanos demandan una regulación más rigurosa por parte del Ayuntamiento de 
Sevilla del uso de material pirotécnico para que no perjudicase la salud de estos menores.

Nos enfrentamos a una cuestión polémica con dos posturas antagónicas. De un lado, proclive a una prohibición abso-
luta del uso de material pirotécnico y, de otra, la de las autoridades municipales que consideraban suficiente la actual 
regulación que limita la tolerancia de las molestias sonoras asociadas al uso de pirotecnia sólo a fechas concretas y en 
tramos horarios determinados, coincidentes con celebraciones populares muy asentadas.

https://defensordelmenordeandalucia.es/sugerimos-que-promuevan-la-regulacion-de-la-figura-de-la-enfermeria-escolar-en-los-centros
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La posición de esta Defensoría siempre ha de estar del lado de las personas más vulnerables, como lo son aquellas que 
por sus características personales son especialmente sensibles a los ruidos, más aún tratándose de menores de edad, 
cuyos derechos han de ser objeto de especial tutela y protección, y por ello nos decantamos porque aun en un contexto 
festivo se procuren evitar, o al menos reducir al mínimo, aquellas molestias provocadas por ruidos que causan de forma 
innecesaria daños a personas o animales.

Se trata de una cuestión con la que incluso se vienen mostrando sensibles centros comerciales privados, que reducen la 
música ambiente del recinto comercial en determinadas franjas horarias para que puedan realizar sus compras aquellas 
personas o familias afectadas por este problema, lo cual pone en cuestión la efectividad de las medidas adoptadas por 
las distintas administraciones públicas en el sentido en el que vienen avanzando incluso entes privados.

Abordamos además por un mayor control de la utilización de artificios pirotécnicos, especialmente en las fechas en que 
es frecuente su uso, mediante campañas de sensibilización social del daño que producen y también mediante planes 
o protocolos a ejecutar por la policía local para el control del uso abusivo o fuera de los tramos horarios permitidos. Y es 
por ello ello que emitimos una Resolución al Ayuntamiento de Sevilla para que inicie los trámites para la elaboración 
de unas Ordenanzas específicas reguladoras del uso de material pirotécnico en el término municipal de Sevilla garanti-
zando de este modo una mayor protección de las personas especialmente sensibles a ruidos extremos (queja 22/3274).

Una problemática que es recurrente en las quejas que año a año tramita esta Defensoría es la relativa a la atención 
de los problemas de comportamiento de las personas menores de edad, especialmente durante la adolescencia.

Citemos un ejemplo. El padre de un adolescente se mostraba disconforme con la intervención de la administración 
educativa ante las reiteradas sanciones impuestas a su hijo sin tener en consideración sus especiales circunstancias 
personales, afectado por un trastorno del comportamiento diagnosticado en la unidad de salud mental infanto juvenil, 
y por el que venía siendo tratado en dicho dispositivo sanitario público.

En este caso la administración educativa alude a la conflictividad familiar que vive el menor, la cual repercute en su 
comportamiento. Estas circunstancias han sido tenidas en cuenta por el instituto en el que está matriculado velando 
por su interés superior al considerar que se encuentra en una situación de especial riesgo socio-educativo. Para ello, 
se le ha preservado, en lo posible, de los desencuentros entre ambos progenitores, se ha dado traslado de la situación 
del alumno tanto a los correspondentes servicios de la Delegación de Educación, como a los demás organismos que 
intervienen en el caso y se ha abierto un protocolo de maltrato (queja 23/0785).

2.1.3.2.4. Responsabilidad penal de menores
...

El ejercicio de 2023 ha permitido continuar con nuestra labor de tutela y garantía de los derechos de las personas me-
nores infractoras desde un enfoque específico analizando y atendiendo las queja individualmente recibidas y, a la vez, 
procurando abarcar un ámbito más general sobre el conjunto del Sistema de Justicia Juvenil.

Precisamente este enfoque global cuenta con sólidos antecedentes gracias al estudio realizado en 2014 sobre estos CIMI, 
recorriendo todos estos recursos repartidos por toda Andalucía. El resultado fue la presentación ante el Parlamento de 
un Informe Especial que contenía una interesante relación de propuestas y medidas de mejora que fueron recibidas 
con un claro ánimo colaborador desde la administración responsable.

Nueve años después hemos considerado oportuno realizar un seguimiento de estas medidas aceptadas tras la 
presentación del Informe Especial a través de una serie de quejas de oficio dirigidas a comprobar los procesos de 
mejora que se anunciaron referidos a varios aspectos muy importantes: atención en salud mental (queja 23/5510), asis-
tencia jurídica a los menores (Queja 23/5511) o recursos adaptados de formación profesional (Queja 23/7752).

Por cuanto respecta a la atención a la salud mental, hemos solicitado a las Consejerías responsables en materia de 
Justicia y de Salud la puesta al día de los sistemas de atención ante las necesidades de estos jóvenes que presentan, 
en gran medida, carencias de salud mental en un amplio espectro, sobre todo por problemas derivados de adicciones, 
incidentes de conducta o han desarrollado propiamente enfermedades mentales.

https://defensordelmenordeandalucia.es/sugerimos-al-ayuntamiento-que-inice-los-tramites-para-elaborar-unas-ordenanzas-sobre-el-uso-de
https://defensordelmenordeandalucia.es/sites/default/files/informe_atencion_a_menores_infractores_xs_0.pdf
https://defensordelmenordeandalucia.es/sites/default/files/informe_atencion_a_menores_infractores_xs_0.pdf
https://defensordelmenordeandalucia.es/queremos-conocer-las-medidas-propuestas-en-salud-mental-para-la-atencion-de-menores-infractores
https://defensordelmenordeandalucia.es/preguntamos-sobre-la-asistencia-profesional-juridica-a-los-menores-infractores
https://www.defensordelmenordeandalucia.es/queremos-conocer-las-actividades-de-formacion-ocupacional-en-los-centros-de-menores-infractores
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